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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  

 

(B.O.P.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS FEBRERO 2012.  
 

 

• Convenio Colectivo  de Recuperación, Transformación y Venta de 

Residuos y Desperdicios Sólidos para los Trabajador es de Urbaser 

(Casares y Marbella) recibido  en el REGCON el 14 de marzo de 2011. 

(BOP nº 25, 07/02/2012) 

 

 


